
La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos delegación Bariloche le brinda todo  
su apoyo al Dr. Martín Lozada sabiendo de su formación profesional, compromiso con la 
justicia y la defensa de los derechos humanos, ante la posibilidad de que el Consejo de la  
Magistratura en reunión del jueves  5 del corriente trate su conducta y actuación judicial en el  
caso de la autorización del aborto efectuado a una menor violada.

El Dr. Lozada con su investigación en los casos del asesinato del menor Bonefoi -gatillo 
fácil- como en los asesinatos de Carrasco y Cárdenas, como consecuencia de la represión 
policial ocurrida con posterioridad al primer asesinato, se ha diferenciando de los sectores de  
la Justicia que entienden al Derecho Penal como claramente represivo, en especial para los  
sectores más desprotegidos y que alientan al mismo tiempo la judicialización de los conflictos  
sociales.
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